
25 CENTS. Sábado (5 de Junio de 1885. año 1884-85

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Li; leyes y las dispo ¿ciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicaren los Boletines Oficiales, so han 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe 
deni'is pueblos de la misma provincia, ^Lcy de 3 Noviembre de 1837. . editores de los mencionados periódicos. orden de G de .Ibril de 1839.)

PRECIOS.
Por inscripción, al mes..................................1'50 ptas.
Por un número suelto..................................0*25 »
Anuncios para suscriptores, linea. . . 0*10 » ’
Llem para los que no lo son......................... 0*25 »

Nüni. 2860. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MIYISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en b u  importante salud.

(Gaceta del l.°)

Núm. 170*2 

iiMo Civil í8 la Provincia 
de las Baleares.

El Comité ejecutivo nombrado por 
Ia Comisión provincial, encargada 
di las reformas (jue pueden proveer- 

, se en vista del estado y necesida
des de la clase obrera, lia acordado 
convocar á todas las asociaciones, 
Casinos ateneos y al público en ge
neral para una reunión en esta Go
bierno de provincia mañana do
mingo á las 12 y los dias sucesivos 
á las 8 de la noche.

Palma 5 Julio de 1885,
El Gobernador, 

Manuel Gos-Gayón.

Núm. 1703
C reular.— Trascurrido con esceso 

el plazo fijado á los Alcaldes que á 
continuación se espresan para que 
satisfacieran los descubiertos que les 
corresponde por el impuesto sobre 
el viñedo referentes á los ejercicios 

1883-84 y 81-85. He acordado pre
venirles que además de las 25 pese
tas con que fueron conminados por 
el 13. O. N. 2851 del 16 Mayo último 
circular n.° 1563 y que harán desde 
luego efectiva, se les conmina de 
nuevo con la de 100 pesetas dándoles 
el improrrogable plazo de 5 dias para 
satisfacer los descubiertos en que se 
encuentran por este concepto.

Palma 6 Junio 1885.
El Gobernador, 

Manuel Gos-Gayón. 

PUEBLOS.

Ejercicio de 1883-84.

Lloseta, debe el todo.—Sta. Mar
garita, id. y Sanselias, 428‘32 ptas.

Ejercicio de 1884-85.

Alcudia, debe el todo.—Binisa- 
lem, id.—Inca, id.—Lloseta, id.— 
Sta. Margarita, id.—María, id.— 
Muro, id.—Sansellas, id.—Mana- 
cor, id.—Petra, id.—Porreras, id.— 
Ferverias, id.—Mercadal, id.—¡bi
za, id.—San Antonio, id. y San Jo
sé, id.

, Llumayor, debe parte.—Sta. Ma- 
ria, id.—Pahua, id.—Alaró, id.— 
Sineu, id.—Felanitx, id. y Montui- 
ri, id.

Núm. 1704

ÁMstracion de Prniníte é Imitóos do las Baleares.
Relación de los compradores de fincas y redimentos de censos á quienes se les avisa por medio de esto periódico Oficial, que les vencen pagarés durante 

Afiles de Junio próximo venidero, á saber:

Nombres de los compradores.

Juan Barceló y Creus.

Redro José Aguiló Catre, 
Bionario de D. Gabriel For 

E)- Miguel Monjo cesionario
U. Francisco Berenguer.

Manuel Villalonga.

R- Jaime Sorra y Fuster.
El mismo.

Su
domicilio. Clase y nombre de la finca.

ce-

Edificio que fué Almacén de 
Palma. Pólvora inmediato á la puerta 

deSta. Catalina de esta ciudad. 
Almacén de Pólvora nombrado

teza. Idem do Capuchinos.
de Edificio cuartel de Infantería si-

M abo n. tuad o en 1 a puérta de Cal a-Cor p.

Palma. Censos.
Monte denominado Santa

Idem Eulalia.
Idem Id. id. id. id. id.

Su 
procedencia

Número 
del 

inventario.
Término munici- Número de plazos que se adeuda y

Importe 
en 

Ptas. Gis.pal en que radica. fechas de sus vencimientos.

Ramo 
Guerra. 73 Palma. 9.° Plazo 9 Junio de 1885 165*00

Id. id. 74 Idem. 9.° Plazo 20 Junio de 1885 900*00

Id. id. 43 Villa-Garlos. 
General

14 Plazo 20 Junio 1885 50'15

Clero. 9214 obligación. 7.6 Plazo 21 ídem idem 199-31

Propios. 65 Sóller. 3.° Plazo 25 ídem idem 30*02
Id. id. Idem Idem Id. id. id.

Total

ídem idem 120'08

1464*56

que so publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los interesados, conforme se dispone en el articulo 3 0 dé la Instrucción de 13 de Julio de 
'-,8> sobre cobranza de débitos por compras de Bienes Desamortizados. Palma 29 de Majo de Ibbm-El Adminisliadoi, Gaspai A lyao.
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Num. 1703
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Aiumcio.
No habiéndose presentado licita

do!'alguno en las subastas á venta li
bre de los derechos de consumos, pa
ra el año económico de 1885-86, el 
Ayúntamienló en sesión extraordi
naria del dia de ayer, acordó que
daran abiertas estas por espacio de 
ocho dias, para admitir las propo
siciones que se hagan, con tal que 
cubran las dos terceras partes del ti
po y se sometan en lo demás alplie- 
go de condiciones qua estará de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento.

Felanitx 2 Junio de 1885.—El 
Alcalde, Miguel Reus.—P. A. del A. 
Julián Suau, Secretario

Num. 1706
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Se halla vacante la plaza de far- 
, macéulico titular de esta villa que 
ha de ser provista con arreglo al 

^o^iamento de 24 de Octubre de 
1873.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se- 

‘Fi'etaria de este Cuerpo municipal 
’dentro el plazo de quince diasá con- 
"Tar del de la inserción de este anun- 
' ció en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
"provincia.

Campos 22 Mayo de 1885.—El 
*" A1 ca I d e Presidente, A n leI m o Ob ra - 
dor Ballester.—P. A. del A.s El Se
cretario, Pedro A lord a.

-Kk .

Núm. 1707
No habiendo tenido efecto la su- 

basla de los derechos de las especies 
de consumos por falta de lidiadores 
la (¡ue debia celebrarse el 2 de los 
corrientes se anuncia segunda su
basta para el dia 16 del aclual á las 
diez de su mañana en la plaza pú
blica de esta villa admitiéndose pro- 
posieiones que cubran las dos terce
ras partes del importe lijado como 
tipo de remate en el anuncio de la 
primera subasta, inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia nú
mero 2854 arregladamente á lo pre- 
■venido en el párrafo 2.° del articulo 
221 de la vigente Instrucción del 
Im pues lo.

Campos 3 Junio de 1885.—El Al
calde Presidente.— Antelmo Obra
dor Ballester.—P. A. del Ayunta
miento y A., El Secretario, Pedro 
A fórda.

1 Num. 4708
D. José Mora tj Besó, J ti es ele pri

mera-instancia del Distrito de la 
'Catedral de la Ciudad de Palma 
^le. Mallorca
.En tos aulos juicio ejecutivo, pro- 

jnov'ldos ante dicho Juzgado y Es- 
crihania del infrascrito actuario, por 
el Procurador D. Jaime Salom á 
.nombre de D. Antonio Marroig de 
este vecindario: contra D. Mateo 
Homar y Valles vecino de la villa 

de Alaré, sobre pago de cantidad, á 
instancia fie dicho proctr/ador y con 
providencia de anteayer tengo acor
dado sacar de nuevo a pública su
basta por término de veinte dias, las 
siguientes fincas:

La tercera parte correspondiente 
al ejecutado de una casa situada en 
la villa de Alaré, calle Nueva nú
mero uno, lindante por la derecha 
entrando con casa y corral de Ga
briel Sampol; por la izquierda con 
la calle denominada de Can Palou; 
y por el fondo con corrales de Pe
dro José Sampol y otros.

Otra tercera parle de una casa 
situada en la referida vilia cade de 
Ros número diez y ocho, lindante á 
la derecha entrando con casa y cor
ral de Jaime Mas; por la izquierda 
con la de Cristóbal Gelabert y por el 
fondo con corrales de Jaime Simo- 
net y otros.

Y otra tercera parto de una cuar- 
terada de tierra situada en dicha 
villa y denominada Cortaradas; lin
dante por el Norte con camino y 
tierras de Antonio Valles: por el Sur 
con tierra de Nicolás Rosselló; por 
el Oeste con el predio la Taulera; 
y por el Este con tierras de D. Pe
dro Pizá.

Luyas terceras parles están justi
preciadas respectivamente, en ocho 
mil trecientas treinta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos, en dos mil 
ochenta y tres pesetas treinta y tres 
céntimos, y en tres mil trecientas 
treinta y tres pesetas treinta y tres 
céntimos; que el remate de las mis
mas, se verificará el dia treinta de 
Junio próximo á las once de su ma
ñana en tos estrados de este Juzga
do, con rebaja del veinte y cinco por 
ciento de dicho jusliprecio; que todo 
postor deberá depositar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha rebaja, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, sirvien
do de pago ó cuenta al en que se le 
hubiese adjudicado y devuelto á los 
demás; haciendo presente que los 
titulos de propiedad estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del infras
crito, á fin de que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta; debiendo advertir que 
no queda consignada la estension de 
las dos primeras descritas lincas, 
por ignorarse.

Palma veinte y uno Mayo de mil 
ochocientos ochenta v cinco.—José 
Mora.—Ante mi, Antonio Cañellas.

Núm. 1709
D. Miguel Marcó g Catañy, Escri

bano Secretario del Rasgado de 
primera instancia del partido de 
Manacor.

Certifico: Que en el ejecutivo que 
se sigue por mi escribanía á instan
cia de Pedro José Gaya y Mayol con
tra AZagdaleña Nadal y Mestré reca
yó sentencia que á la letra es como 
sigue.—En la villa de Manacor á 
veinte y uno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco: El Señor 
D. Gil Cantero y Nuñez Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
Partido: En vista del presente juicio 
ejecutivo y.—Resultando: que por el 
procurador D. Juan Riera y Serve- 
ra en nombre y con poder bastante 
de Pedro José Gaya y Mayol vecino 

de esta y bajo la dirección.del letrado 
1). Miguel Truyol se presentó de
manda ejecutiva con escrito de vein
te y ocho Mayo anterior contra Mag
dalena Nadal y Mestre de ignorado 
paradero sobre pago de mil trescien
tas treinta y tres pesetas treinta y tres 
céntimos intereses al seis y medio 
por ciento desde el diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y dos y que vencieren y costas cau
sadas y á causar parte su efectivo 
pago.—Resultando: que con auto de 
cuatro Abril siguiente se mandó des
pacharle ejecución sobre la finca es
pecialmente hipotecada en la escri
tura pública de préstamo en que se 
fundaba da demanda de fecha seis 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
uno cuya primera .copia d-sbidamen- 
te inscrita acompañaba, cuyo embar
go debia tener lugar sin previo re- 
quirimiento de pago.—Resultando: 
que con fecha nueve siguiente se 
trabó embargo sobre la finca hipote
cada y que en veinte y tres del mis
mo mes y año se publicaron los 
oportunos edictos requiriendo de 
pago á la citada deudora Magda
lena Nadal y Mestre citándole de 
remate concediéndole el término de 
nueve dias para personarse en tos 
autos y oponerse á la ejecución si le 
conviniere uno de cuyos edictos se 
publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia número dos mil ochocien
tos cuarenta y seis correspondiente 
al dia cinco cíe! aclual y espirado el 
término sin haberse opuesto á la eje
cución de que se trata le fué acusa
da la rebeldía llamándose, ios autos 
á la vista. —Considerando, que el 
crédito cuyo pago se pide es liquido, 
de plazo vencioo, y consta en docu
mento público de primera saca.— 
Considerando: Que en este espedien
te se han llenado las formalidades 
legales vistos tos arliculos mil cuatro 
cientos veinte y nueve y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.— 
Falto.—Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de la finca 
embargada para con su producto ha
cer pago al acreedor de la cantidad 
reclamada intereses y costas hasta 
su efectivo pago —Y por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando 
que se publicará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia por la rebeldía 
de la ejecutada asi lo pronuncio 
mando y firmo.—Gil Cantero.—Pu
blicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Don 
Gil Cantero y Nuñez, Juez de prime
ra instancia de este partido estando 
celebrando audiencia pública en el 
dia de hoy.—Manacor veinte y uno 
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Miguel Marcó.

Y para que conste firmo el pre
sente en Manacor á veinte y tres de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Miguel Marcó.

Núm. 17¡0
CEDULA DE NOTIFICACION 

y emplazamiento.
Por parte de Jaime y Pedro Ferrá 

y Ferrá de este vecindario y de An
tonio Trias y Ferrá que lo es de la 
villa de Espurias, se presentó escrito 
de demanda contra D. Juan Zeffel, 
capitán que fué de Suizos cuyo actual 

paradero se ignora y tos herederos de 
Pedro Francisco Ferrá, sobre cance
lación de ciertos gravámenes hipóte- 
cariosqueen el registro de la propiedad 
de esta Ciudad aparecen inscritos so
bre dos casas de propiedad de ¡os 
demandantes situadas, estas en la vi
lla de Esporlas calle de la Vilanova 
números 28 y 30 y en su vista se 
acordó la providencia que dice así.— 
Palma veinte y tres de Abril de 1885. 
—Acordando sobre el escrito de de
manda del folio 79 y siguientes, se 
confiere de ella traslado á D. Juan 
Zeffel, cuyo domicilio es desconoci
do Juan Ferrá y Salva; Bartolomé, Ma
ría y Magdalena Ferrá y Bullan, re- 

^presentadas la María por su madre
María Rufián y Salas por ser menor 
edad y la Magdalena por su marido 
José Salas y Estarás; á Catalina y 
Bartolomé Ferrá y Coll esposa de 
Antonio Cabrer y Pedro José y Cata
lina Ferrá y Salvá, emplazándoles 
para que dentro de nueve dias im
prorrogables comparezcan en los au
tos personándose en forma y entré- 
guenseles las copias simples presen
tadas, para todo lo cual expídanse 
tos despachos oportunos, y con res
pecto al Zeffel fijóse la cédula en el 
sitio de costmbre é insértese en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia 
como se solicita en el primer otro si; 
al cuarto á su tiempo y al sesto como 
se pide. Lo mandó y firmó el Señor 
Juez ante mi y doy fe.—Bello.—An
tonio Sureda.

En su virtud espido la presente cé
dula para que sirva de citación y em
plazamiento al ausente de esta Isla 
D. Juan Zeffel cuyo domicilio se 
ignora. Palma treinta de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—An
tonio Sureda.

Num. 1714
JUZGADO DE INSTRUCCION. 

del Partido de Ibiza.
Por la presente cédula y en virtud 

de lo mandado en providencia del du 
de ayer dictada por el Sr. Juez de m" 
truccion de este partido en la causa 
que se instruye contra Mariano duau 
y Mari sobre falsificación de céchba= 
personales se cita á Maria Juan^} 
Guasch des Puetó, casada de cuarcp ¡l 
y seis anos de edad, vecina de 8- ^0* 
renzo, en esta isla para que en el ten 
mino de diez dias á contar desde 
inserción do la presente en el 
Of ic ia l  de esta provincia coinpate 
en dicho Juzgado al efecto de rem^ 
declaración en la espresada causa, 
jo la multa de cinco á cincuenta R 
setas. ■ . ,

Ibiza veinte de Mayo de mil 
cientos ochenta y cinco.—Vicent6 
tarredona, Srio.

Núm. 4712
COLEGIO NOTARIAL 

de las Baleares.
■Junta Directiva.—Ha de 

por traslación como compi'ei^n- 
el 3.° de los turnos que estab^1- 
art. 7.° del Reglamento genel3i1 vi- 
Notariado, la notaría vacante en ■ 
lia de Felanitx, partido j111 yu- 
Manacor, en el distrito de es - 
diencia.

M.C.D. 2022



Y en vii lü‘1 ile lo prevenido por la 
pireocion general de los Registros ci- 
V¡1 v de la propiedad y del Notariado 

áouncia diclia vacante, á fin de que 
‘]0? Notarios aspirantes presenten, en 
¡fl Secretaria de esta Junta, las solici- 
tn,]es que deberán elevar á aqu<d Cen
tro Directivo, dentro del plazo de 30 

n .'-ir des, á c'litar desde h p-n- 
blicac -a d" la en v calinua en la Gci- 
ccia iL' 'ril*-

Palm i i 3 de Jimio no 1885.—El 
prcan n (l>v la " H -ci:^.—P. A. de 
la J. D., <$ : par 8 ¡ ¡oh Sd o .

Núm 1713
p. h  Bernardo Mieras // PclZiccr, Teinert- 

tc tic y (ir/o Graduado, Pisca l nombra
do para la cracuacion -'c un interroga
torio, y .íijiidante de la Gomandaacia 
de Marina de esta Provincia.
Por este mi primor Edicto cito, 

llamo y emplazo al individuo marine
ro licenciado del servicio da los bu
ques de guerra Bartolomé Piris y Sa- 
loni natural de Alayor y vecino de esta, 
cavo actual paradero se ignora, para 
que en el término de treinta, dias con
lulos desde su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  y periódicos de la loca- 
lüad comparezca en esta Comandan
cia de Marina, á fin de recibirle opor- 
tina declaración en el concepto de no 
veiificarlo en el referido plazo, le pa
rará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. .

Mahon 23 Mayo de 2885.—Bernar- 
uo, Mieras.

Núm Hii
h-a Tomas Fortuñij i. Veri, Capi™ 

pucm de In fantería de harina 
Comandancia del ramo en esta 

procincia.
Por el presente mi primer edicto se 

llama y emplaza á los dueños de 
peíate y dos bultos do tabaco de con- 
^oindo que ^1 dia cuatro de Marzo 
‘•“‘erior fueron apresados por la Es- 
^puvia «Gaviota» de esta División de 
^rda Costas en una de las puntas 

Cala Mayor á fin de que y en el 
^miuo de treinta dias contados desde 
;‘(le su inserción en el Bo l e t ín  Of i- 

á e-ita referida provincia se pre- 
--■'uen a>ite esta Pise dia á dar sus des- 
m^08’ 6U cansa C1"imiijal que con tal 
•e^'0 me ^all° instruyendo en la in- 

penc!'a que de no verificarlo les pa- 
p Perjuicio que hubiere lugar.

t i.‘a'U1;í 28 Mayo 1885.—Tomás For- 
rív^^01' m-r‘udado de S. 8. José Ma- 
ni Vives, Srio.

2
5frcniUS'° L^e Ia jurisdicción que con 
■Alio r-:l or^enauza me corresponde 
iüqril^1Scal de la Causa que me hallo। cou motivo de aprehen- 
^hent6 kaud «Delfín» cargado con

] y nu bultos do tabaco de con- 
f 10 y siete reos verificando por 

•v ° (IpIOlíei'0 Alsedo el dia diez de Ma- 
F último al S. O. de la Isla 
^icto v'111 bor presente mi tercer

G2**'0’ **amo 5' emplazo á un tal 
^an iUS’ Atante en ganada mayor

Parece debía recibir dichos bul- 1 

tos en «Calapi,» asi como á los que se 
consideren dueños de los misinos p ira 
que en el término de diez dias comn- 
rezcan en la Comandancia de Marina 
de esta provincia á responder de los 
cargos que en dicha causa ap :r : 
contra ellos pues de no verificarlo lo; 
parará el perjuicio que hubiere luga-.

Palma 23 Mayo 1885.—Tomás Fur- 
tuñv.— Por mandado de 8. S. José 
M/ Vives, Srio.

1716
EDICTO.

I). Jaan Ak-amora y Sureda, Capi
tán Teniente Ayudante y Fiscal 
del Batallón Depósito de Palma 
de Mallorca numero 139.
No habiéndose presentado al Ba

tallón depósito de Barcelona núme
ro 16, donde está autorizado para 
residir, á pasar la revista anual re
glamentaria del mes de Octubre, del 
ano último, el recluta exento del Ba
tallón arriba expresado Francisco 
Carreras Marsella del reemplazo de 
mil ochocientos ochenta y tres, y 
cupo de Mahon, á quien estoy su
mariando por falta de presentación.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las reales orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al referido re
cluta, señalándole las oficinas del 
mismo BataHon depósito núm. 16, 
donde deberá presentarse, dentro 
del término de treinta dias, á contar 
desde la publicación del presente 
edicto á dar sus descargos y un caso 
de no verificarlo en el plazo señala
do le seguirá la causa y sentenciará 
por desertor.

Palma de Mallorca treinta de Mayo 
de mil ochuciento ochenta y cinco. 
—Juan A Iza mora.

arse

las

BE GL AMENTO 

PARI LA EJECUCION DE LA LEY DE 27 
de Julio de 1883, 

RELATIVA A AUXILIOS A LAS EMPRESAS DE GANALES 

Y PANTANOS DE RIEGO. (11

En cuanto al proyecto, será remi
tido, según previene el art. 28, a! In
geniero Inspector que haya sido ó sea 
de las obras del canal ó pantano, el 
cual, en el plazo prudencial que se le 
señale y que á su instancia podrá 
prorrogarse y previo reconocimiento 
y7 confrontación hechos con las for
malidades prevenidas en los artículos 
29,30,31, 32,33 .V 3B emitirá su 
informe arreglado á dicho art. 34, 
que versará acerca de la conveniencia 
oosibilidad y condiciones técnicas de 
las obras, sobre su presupuesto, so
bre el orden y plazos parciales y to
tales en que podrán ejecutarse y con
diciones que hayan de imponerse. La 
Dirección general, cumplidas las for
malidades del art. 36, oirá sobre 
estos mismos puntos y además sobre 
la época en que deba hacerse, plzos 
para el reintegro y procedencia del 
anticipo á la Junta consultativa de 
Caminos, Canales y Puertos, pasán
dose después el expediente al Conse
jo superior de Agricultura y7 al Con
sejo de Estado, para los efectos pre-

halados y7 de que se practican con su- 
jecion al proyecto aprobado. Si no se 
hiciesen dentro de dichos plazos ó de 
las prórrogas concedidas con arreglo 
al art. 52, setendrápor nula la conce
sión, cesarán lo abonos del anticipo, 
se tendrá por comenzada la época del 
reintegro y se procederá á cobrar el 
canon anual consignado, tengan ó 
no las tierras establecido elriego.

A medida que vaya estableciéndose 
el riego en cada finca, empezará á 
devengarse el canon para el reítegro. 
De su abono al Estado en los plazos 
fijados en la concesión hasta la ex
tinción del importe del préstamo é 
interes á razón del 3 por zoo anua!

1 serán responsables los Sindicatos ó
1 Gerentes, que á su vez harán uso de 

los recursos para que el cobro de los 
propietarios pongan á su disposición 
las ordenanzas déla comunidad ó re 
glas de la asociación y7 el derecho co
mún. El Gobierno en su case obligará 
á los Sindicatos en la forma prevenida 
enel art. 74, ó procederácontralosre
presentantes en la asociación en los 
términos del atr. 80.

CAPÍTULO IV.
CONCESIONES DE OBRAS CON ARREGLO

Á PROYECTOS ESTUDIADOS POR LA 

ADMINISTRACION

ARTICULO LXXXV.
Tramitación.

Cuando el Gobierno en virtud d
(1) Véase el Bolotiu núm. 2857.

venidos en ios artículos 38 y 39. culo 13 de la ley haya hecho estudiar 
Sobre el dictamen de la Junta y7 re- un proyecto de canal ó pantano, de- 
iDrmas ó modificaciones que pueda berá para la ejecución de la obra, si
proponer se observará lo que dis-
ponen los artículos 36 y 37, El Con- 
s.j ) de Agricultura examinará con 
preferente atención lo relativo á la 
conveniencia de los cultivos que se 
trate de introducir v el canon para el 
reintegro.

ARTICULO LXXXIÍI. 
llcsolucfon.

En vista del expediente se acordará 
en con ;ejo de Ministros lo que pro
ce í 1. Si se resuélvela concesión del 

■ anticipo, se fijará su cuantía, épocas 
de entrega, plazos y condiciones para 
la ejecución de las obras y canon pa
ra el reintegro, y se comunicará á la 

' comunidad ó asociación peticionaria 
para la aceptación ú observaciones^ 
según el art. 40. Si se acepta, se ex
pedirá el Real decreto y las órdenes 
para su cumplimiento con las forma
lidades del art. 41. Si no se acepta ó 
no fuesen atendibles las observacio
nes, se tendrá por anegada la peti
ción.

Cuando el anticipo se conceda á 
_ una asociación de propietarios, antes 

de expedirse el Real decreto deberá 
asegurarse con fianza hipotecaria, 
formalizada en los mismos términos 

. que el art. 77 exige para las destina 
das á asegurar el pago de las obras, 
del canal ó pantano, el del canon 
anual señalado para el reintegro has
ta la cantidad que á cada finca se 
asigne, entendiéndose que el plazo 
para empezar á exigirle será, ya el de 
ponerse las tierras en riego, ya el de

para ella se han de otorgar los auxi
lios señalados en la misma, proceder 
á la información prevenida en el ar
tículo 3.0 de la ley por los trámites y7 
reglas señalados en los artículos 19, 
20, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de este 
reglamento, omitiendo todo lo relati
vo al peticionario. En .cuanto á las 
diligencias señaladas en los artículos 
28 al 35 se limitarán al reconocimien
to sobre el terreno con citación de los 
interesados y Autoridades, al levan
tamiento de las actas respectivas y al 
informe sobre las reclamaciones y 
observaciones y sobre los plazos, 
y tipos de subvención y7 premios, si el 
Ingeniero informante no es el autor 
del proyecto ó no estuviese de acuer
do con las indicaciones hechas en 
este. Se oirán después los informes 
prevenidos en los artículos 36 al 39.

anularse la concesión por falt
a las condiciones.

ARTICULO LXXXIV.
Kcintcjro de los anticipos.

La Administración vigilará
obras y trabajos para asegurarse de 
que se llevan á cabo en los plazos se-

ARTICULO LXXXVL

Concesión.

En Consejo de Minitros, y con 
arreglo á lo prevenido en el art. 40, 
se acordará si la obra se ha de cons
truir, sus condiciones, plazos y gru
pos, así como si ha de adjudicarse la 
concesión á una comunidad de re
gantes ó asociación de propietario» ó 
bien á una empresa particular para 
explotación retribuida; fijándose en 
este caso los tipos de subvención y 
premio, y se mandará proceder á la 
tasación del proyecto con arreglo á 
lo prevenido en el art. 42; pero solo 
se comprenderá lo relativo á la pri
mera parte, ó sean los gastos materia
les que haya originado el estudio al 
Estado. La tasación se hará por la 
Sección correspondiente de la Junta 
consultativa.

La concesión á particulares deberá 
hacerse siempre en subasta pública, 
con arrglo á lo prevenido en los artí
culos 3! y7 44, debiendo todos los lici- 
tadores hacer el depósito del 5por 100 
de! presupuesto y7 del valor delproy7e- 
cto.

Cuando la concesión se haga á una 
comunidad de regantes, ó á una 
asociación de propietarios, no tendrán 
obligación de abonar el valor del pro
yecto, pero se les imputará en el au
xilio marcado en la ley.

ARTICULO LXXXVIL 
Petición por particulares.

Cualquier particular, asociación ópcii uiuuicu , d.»UC 1UC1UII O 
comunidad puede solicitar la adjudi
cación con arreglo á un proyecto es
tudiado de orden y á costa del Gobier
no depositando el 5 por 100 del irri
te del presupuesto. Desde el momen
to en que la solicitud sea acogida, 
tendrá en la información, reconocí- ■ 
miento y7 tasación del proyecto la 
participación que el reglamento seña
la para los peticionarios.

CAPÍTULO V.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

ARTICULO LXXXVIII. 

Provectos y documentos.—depósitos. 

Los particulares, comunidades ó
asociaciones que dentro el plazo con- 

la autorización concedida en el artí- cedido por la ley se hayan acogido á
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sus beneficios tendrán que presentar 
en el plazo que se leshayaseñalado el 
proyecto, al que deberán acompañar 
los documentos que exigen en los ar
tículos 5.0 66 ó 75 de este reglamento, 
redactados como el mismo previene, 
pudiéndose omitir los que ya consten 
en el expediente de concesión. En 
cuanto al depósito del 5 por 100 solo 
será necesario en la parte á que no al
cance la cantidad antes depositada ó 
mitad del valor de las obras cuya eje-

| Cuando así suceda para el abono 1 de canales ó pantanos de riego, Ya
1 del valor del proyecto, solo se tendrá ' con los beneficios de la ley de 20 de। en cuenta la parte aprovechable del Lebrero de 1870, ya con otra subven. 

El consejo de Minstros, en vista I primitivo, y en cuanto á las obras ’ cion ó auxilio directo del Estado qu£
de la tasación é informes, resolverá l ejecutadas‘que puedan utilizarse, se j no sea de los señalados en el art. 195 .
la cuantía de subvención y las demás va]orarán álospreciosdel antiguopre- ! de la ley de Aguas de 13 de Junio¿e 
bases señaladas en el art. 3.0 de la ley I

ARTICULO XCI.
Concesión.

cucion conste por certificado en 
ma que obre en el expediente.

ARTICULO LXXXIX.
Tramitación.

for-

Presentados el proyecto y docu
mentos, se les dará la tramitación toda 
prevenida en los artículos 19 al 39 de 
oste reglamento, sin más variación 
que la de hacer constar en los anun
cios que no se trata de uneva conce
sión, sino de incluir en la ley la exis
tente y en las notas extractos el es
tado en que se encuentran las obras, 
según el proyecto. Cuando no se so
licite aumento en la dotación del 
agua ya concedida, las informaciones 
solo deberán hacerse en las provin
cias en que las obras hayan de estar 
enclavadas.

y 40 de este reglamento; y redactado 
por la Dirección general el corres- 
pandiente pliego de condiciones se
gún el citado art. 40, se procederá 
como en el mismo ó en los69 ó 71 de 
este reglamento se previene. Acepta
das las condiciones en los términos 
expresados en la primera disposición 
transitoria de la ley, y cumplidos los 
requisitos preceptuados en los artícu
los 40, 6g ó 77 del reglamento, se for
malizará la concesión, conforme á los
artículos 41, 69 ó 78.

La tasación del proyecto solo ten
drá legar en los casos de caducidad, 
procediéndose con arreglo á lo esta
blecido en los artículos 61, 74 y 80 dede
este reglamento.

ARTICULO XCIL 
Fianza.

de

ARTICULO XC.
Resolución; medición de las obras 

ejecutadas.
Cuando terminado el expediente 

acuerde en Consejo de Ministros

Si de la medición y valoración 
las obras ejecutadas no resultasen 
concluidos alguno ó algunos’grupos o 
secciones cuyo presupuesto sea igual 
al 20 por 100 del total, el peticionario 
deberá aumentar el depósito ó con

se 
la

concesión al peticionario de los bene
ficios de la la ley, se mandará por la 
Dirección general proceder á la me
dición de las obras ejecutadas que 
sean aprovechables para la prosecu
ción, con arreglo al proyecto comple
tado ó reformado que haya servido de 
base al acuerdo. Las operaciones se 
harán por el Ingeniero ó Ingenieros 
que la misma Dirección designe, y ,á 
ella podrá concurrir el concecionario 
para cerciorarse de la exactitud de los 
datos, de todos los cuales deberá dár
sele conocimiento.

Con el resultado de la medición y 
los precios del nuevo presupuesto se 
harála tasación ó valoración, cuidan
do de se parar la parte correspondien
te á cadauno de los grupos, en que 
para la ejecución y plazos se haya 
propuesto dividir las obras. En cuan
to á materiales y expropiaciones se 
tendrá presente lo prevenido en el 
art 61. ,

La Dirreccion general señalará los 
plazos para estas operaciones, de
biendo el concesionario tener á dis
posición dsl Ingeniero los fondos ne
cesarios, observándose lo prevenido 
en el art. 29 paraelcasodelaconfron- 
tacion del proyecto. Los plazos po
drán ser prorrogados en una mitad 
á petición razonada del Ingeniero ó 
del concesionario. Si por culpa de este 
trascurriesen sin hacerse el servicio se 
tendrá por abandonada la petición.

De la medición y tasación se dará 
conocimiento al peticionario para que 
en el plazo que se le señale exponga

signar de nuevo hasta el 10 por 100 
del importe de dicho presupuesto to
tal, en concepto de fianza y en el 
plazo señalado en el art. 4.0 cíe la ley.

ARTICULO XCIIL
Prevención general.

Desde el momento en que, previa 
la aceptación del peticionario, se ha
ya decretado la nueva concesión con 
los beneficios de la ley, quedara aque
lla sujeta á todos los preceptos de la 
misma y deberá observarse lo preve-

supuesto. , .
La nueva concesión á particulares 

ó empresa para explotación retribui
da, solo podrá hacerse en subasta 
pública. Lo mismo se aplicará á las 
concesiones que han caducado antes 
de la promulgación de la ley y que no 
hayan sido meramente concedidas.

ARTICULO XCV.
Abono de los beneficios de la ley de 1870.

Para el cumplimiento de lo preve
nido en la tercera disposición transi
toria de la ley de 27 de Julio de 1883, 
los actuales concesionarios que ten
gan derecho á los beneficios concedi
dos por la ley de 20 de Febrero de 
1870 remitirán á la Dirección gene
ral de Obras públicas, por conducto 
del Ingeniero Inspector de sus obras, 
nota expresiva del número de hectá
reas en las que vayan estableciendo 
el riego de una manera permanente y 
definitiva, indicando los nombres de 
sus dueños, el término municipal en 
que se hallen situadas ó amillaradas; 
el producto que para contribuir al 
Estado se haya fijado á cada tierra 
como de secano en el último año eco
nómico y la cuota correspondiente, y 
los cultivos á que estaba dedicada y 
á que se intenta dedicarla. El Inge
niero, previo reconocimiento, infor
mará sobre la certeza del estableci
miento del riego, manera de servirla 

■ y condiciones de permanencia, y la
Dirección general, después de tomar 
nota en el registro que se abrirá al 

• efecto y en el expediente de su razón, 
- enviará las notas ó relaciones á los

1879, manifestarán á la Dirección 
neral de Obras públicas en un plazo 
improrrogable de seis meses, conta
dos desde la publicación de este re 
glamento, si desean acogerse álalev 
de 27 de Julio de 1883.

La Dirección, reclamando en su 
caso el expediente, fijará, con arreglo 
al art. 88, el plazo dentro del cual 
haya de presentarse el proyecto com
pletado y reformado, así como los de
más documentos necesarios, según el 
art. 89, entendiéndose que al presen
tarlo deberá ampliarse el depósito que 
ya se haya hecho hasta el 5 por 100 
del presupuesto.

Presentado el proyecto, la Direc
ción General, examinando el expe
diente, mandará evacuar todas Jas 
diligencias y completar todos los in
formes que falten parallenarse los trá
mites y requisitos exigidos en la ley v 
en este reglamento, y la resolcion se 
dictará con arreglo á lo prevenido en 
el mismo.

Si no se hiciese la petición en el 
término señalado, ó no se reformase 
el proyecto en el plazo que se fije, se 
tendrá por abandonada la solicitud 
primitiva, y se devolverá el proyecto 
y el depósito.

cuanto tenga por conveniente.
Evacuado este trámite, se oirá a

la Junta consultativa, que informará 
sobre dicha valoración, y con arreglo 
á su resultado propondrá la subven
ción y premio que dentro de los limi
tes señalados en la ley proceda otor
gar.

nido en este reglamento, tanto para 
el caso de particulares ó empresas, 
cuanto en el de comunidades ó aso- 
ciacioner.

Cuando ya por no estimarse pro- 
la concesióncedente délos beneficios, 
ya por no aceptar el concesionario las 
con diciones acordadas, se tenga por 
no hedíala petición, se le devolverán 
el proyecto reformado y el nuevo de
pósito, y quedará sujeto á la legisla
ción y condiciones á que estaba some
tido al hacer la referida petición.

ARTICULO XCIV.
Concesiones existentes no acogidas á la 

ley.—Caducidad.
Cuando las condiciones existentes 

que nosean declaradas comprendidas 
en la ley de 27 de Julio de 1883 in
currirán en caducidad, se procederá 
conforme á lo prescrito en el art. n 
de dicha ley, aplicándose lo precep
tuado en los artículos 5g á 64, 74 á 
80 de este reglamento; pero teniendo 
presente que á toda nueva concesión 
será necesario que proceda la reforma 
del proyecto para completarlo y las 
informaciones, según los artículos 88 
y go de este reglamento. Puede pro
cederse, ó por orden del Gobierno 
aplicando el art. 13 de la ley y los 85 
y 86 de este reglamento, ó á petición 
de particulares, comunidades ó aso- 
ciacines, encuyo caso se considerarán 
estas sustituidas al antiguo concesio
nario para los efectos délos artículos 
90 á 94.

Gobernadores de las respectivas pro
vincias para que las pasen á las ofi
cinas de Hacienda, á fin de que por 
los procedimientos que esta tenga 
ordenados, y siempre con audiencia 
de los interesados y del concesiona

rio del canal, aprecie y se fije la ri
queza por la que las tierras regadas 
deban contribuir y la cuota que por 
contribución del Estado las corres
pondería á los tipos señaldaos en las 
leyes de presupuestos.

Devuelto el expediente á la Direc
ción general de Obras púbiieas, se 
propondrá por esta y se boserverá de 
Real orden sobre la procedencia del 
abono de la subvención, y en caso 
afirmativo, y trascurridos que sean 
dos años desde el establecimiento del 
riego, se librará por trimestres, á fa
vor del concesionario y con cargo al 
presupuesto del Estado y capítulo de 
subvenciones para riegos, la cantidad 
equivalente del aumento ó diferencia 
de cuotas de contribución por el tiem
po necesario para completar 150 pe- 
seias por hectárea y por tres años 
más.

Si los tipos de contribución varia
sen, se variará también en igual pro
porción el importe de los libramien
tos trimestrales.

ARTICULO XCVL
Espedientes en tramitación.

Los particulares, comunidades 
asociaciones que en el Ministerio 0 
Gobiernos de provincia tengan soli
citadas y en tramitación concesiones

ARTICULO XCVII.
Todos los plzos señalados en este 

reglamento para los que no se indica 
ó su carácter ide mprorrogables ó la 
prórroga que puede concederse, po
drán ser ampliados á petición de par
te y por causa justificada por un ter
mino que no exceda de la mitad del 
primitivo, siempre que se solicite an
tes de espirar este. Cuando uno ú otro 
modo hayan trascurrido, se tendrá 
por perdido el derecho ó por evacúa- 
de el trámite á que se refieran, y el 
expediente seguirá su curso, reco
giéndolo de oficio si no se hallase en 
¡a oficina donde se instruye. Las re
clamaciones ú oposiciones que s 
presenten fuera de término no sen-.o 
admitidas; los informes de función-- 
rios ó corporaciones oficiales podr-- 
unirse á las diligencias, sin retrog^ 
dar estas y sin perjuicio de la reS 
ponsabilidad en que hayan incuin 
lo smorosos.

Madrid g de Abril de 1885."- IT 
bado por S. M.—El Ministro dei^ 
mentó, Al e ja n d r o  Tid a l  y

Y he dispuesto su inserción en ^ 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su pnh-1^ 
y cumplimiento en esta pr^10.1- '

Palma 5 de Mayo de iSSo-

El Gobernador
Manuel Cos-Gayón.
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